
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Auto # 0933  
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-004-2016-00089-00  

DEMANDANTE: Ciudadela El Seminario Sector B, Yamileth Medina Hurtado 

DEMANDADOS: María Isabel Larrarte Gómez  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el escrito allegado por el apoderado de la parte demandada donde reitera la 

entrega de los depósitos judiciales y como quiera que el Juzgado 4 Civil del Circuito de Cali, 

no ha trasladado los mismos se oficiará nuevamente a dicha dependencia, para que 

proceda a remitir a éste Despacho todos los títulos existentes a fin de realizar la 

transferencia solicitada, por lo cual, el Juzgado 

 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR nuevamente al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

a fin de que se sirva trasladar todos los títulos judiciales existentes para el presente proceso 

a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, como quiera que la misma asumió el manejo de los depósitos judiciales, 

conforme lo faculta el Art. 46 del Acuerdo PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. Líbrese el oficio respectivo, 

al cual se le insertará la información indicada en el considerando de este auto. 

 

SEGUNDO: Una vez realizado lo anterior pásese de nuevo a Despacho para realizar a la 

respectiva entrega a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
APA 
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RADICACIÓN:  76-001-3103-005-1995-09633-00 

DEMANDANTE: Jaime García Valencia   

DEMANDADOS:                    María del Pilar Gutiérrez Gordillo  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

 

Auto No. 953 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

El polo demandado presenta escrito que rotula como derecho de petición, sobre esto, se 

debe decir que según el Máximo Órgano Constitucional el alcance del derecho de petición 

encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas ante una autoridad judicial, 

tanto así que se han diferenciado dos clases de solicitudes, la primera, referida a las 

actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran reguladas en el marco de la 

normatividad procesal, sujetas a los términos y etapas procesales previstos; y la segunda, 

son aquellas peticiones que resultan ajenas al contenido de la litis e impulso procesal, las 

cuales deben ser atendidas en los términos de la  Ley 1755 del año 2015. 

 

En el presente asunto, la parte demandante expone que dentro del proceso de la referencia 

se canceló el título judicial por la suma de $119.847.469 a favor del demandante mediante 

su apoderado. Luego, mediante auto No. 1914 del 24 de septiembre de 2020, el Despacho 

decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando el 

levantamiento de las medidas cautelares, entre otras. 

 

Relató que es una persona de 57 años con quebrantos de salud, los cuales no le permiten 

laboral; por tal razón, asegura que acude a este Despacho judicial para que se le haga la 

entrega de los dos pagares y los pagos puestos a disposición del Despacho.  

 

Bajo el marco propuesto por la actora, se puede ver que la petición involucra asuntos del 

litigio, por tanto, a pesar del rotulo referido, la petición que llama al presente 

pronunciamiento es de índole procesal, debiendo ser atendida conforme los presupuestos 

de normativos de esta clase de procesos. 

 

Ahora, se debe decir que de la revisión del proceso se observa que mediante auto No. 2283 

del 18 de noviembre de 2020, se ordenó a favor de la demanda el pago del deposito judicial 

por la suma de $18.842.707. Posterior a tal orden, ha sido repetitiva la petición encaminada 

a la entrega de dos pagares y el pago de los dineros restantes, como quiera que el presente 

compulsivo termino por pago total de la obligación se ordenará que por conducto de la 

Oficina de Apoyo se proceda con el desglose de los pagares aportados con el libelo, 
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conforme lo dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso.  

 

En cuanto a la entrega de dineros restantes, se le ha indicado al apoderado de la ejecutada 

que a cargo del compulsivo no obra dineros restantes por entregar.  

 

Por lo anterior, y como quiera que según lo comunicado por el director de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles de Cali no hay títulos judiciales pendientes por entregar, 

se despachará negativamente la solicitud deprecada por la María del Pilar Gutiérrez 

Gordillo. 

 

El Juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución, se proceda con el desglose de los documentos que sirvieron de 

base de la presente ejecución, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO. – NEGAR la solicitud deprecada por la señora María del Pilar Gutiérrez 

Gordillo, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

AMC 
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Auto # 0940 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03- 005-2018-00052-00 

DEMANDANTE: Financiera Dann Regional Compañía de Financiamiento 

DEMANDADOS: Organización Eduardo Gómez Sucesores y Cía. SAS, Luz 

Aleida Cortés Landazuri 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

        
Respecto a la comunicación allegada por el Banco Agrario de Colombia, donde informa 

sobre los depósitos judiciales de los demandados Organización Eduardo Gómez Sucesores 

y Cía. SAS, Luz Aleida Cortés Landazuri, se observa que no tienen ningún título consignado 

a órdenes del Juzgado de origen ni en la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto, se glosará a los autos para que obre 

y conste.  Por lo cual, el Juzgado,    

RESUELVE: 

 

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, para los fines que estimen pertinentes, 

la comunicación allegada por el Banco Agrario de Colombia, mediante la cual informa que 

los demandados Organización Eduardo Gómez Sucesores y Cía. SAS, Luz Aleida Cortés 

Landazuri, no tiene títulos consignados a órdenes del Juzgado de origen ni en la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, para que 

sea tenido en cuenta dentro del presente asunto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apa 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: servicio.cliente@bancoagrario.gov.co <servicio.cliente@bancoagrario.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de marzo de 2021 19:05
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta PQR 1512329
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Buen día,

Adjunto enviamos respuesta PQR-1512329

Nuestros canales de Contacto Banco Agrario a nivel nacional 018000915000 o en Bogotá 5948500
y el presente correo institucional, están disponibles para atender su solicitud de respuesta.
Por razones de seguridad, si la respuesta adjunta tiene clave, la misma corresponde a su número de
identificación sin puntos (CC, NIT, etc)

Cordialmente

GERENCIA DE SERVICIO AL CLIENTE
Vicepresidencia de Banca Agropecuaria
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
www.bancoagrario.gov.co
servicio.cliente@bancoagrario.gov.co 
Linea Nacional 018000 915000 
Bogotá PBX: 57 (1) 5948500

Le informamos que el Banco Agrario de Colombia tratará sus datos personales conforme a la política
la cual puede ser consultada través de la página https://www.bancoagrario.gov.co/enlaces de
interés/Política de privacidad/Documento para el tratamiento de datos personales, así como los
derechos que como titular de la información le asisten y elevar cualquier solicitud, petición queja o
reclamo sobre la materia.



 

Ley 1581 de 2012 "Le informamos que el Banco Agrario de Colombia tratará sus datos personales conforme a la política la cual puede ser consultada través de 
la página https://www.bancoagrario.gov.co/enlaces de interés/Política de privacidad/Documento para el tratamiento de datos personales, así como los derechos 

que como titular de la información le asisten y elevar cualquier solicitud, petición queja o reclamo sobre la materia". 
 

 

VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA 
GERENCIA DE EXPERIENCIA Y SERVICIO AL CLIENTE 

Bogotá D.C., 24 de marzo de 2021 
 
Señores 
 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI  
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Asunto: Respuesta PQR No. 1512329 
 
Oficio No. 0369 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. NIT No. 

811.007.729-4  
APODERADO: DAVID SANDOVAL SANDOVAL C.C. 79.349.549 // T.P. NO. 57.920 DEL C.S DE LA 

J. // AVENIDA 4 NORTE No. 6N-67, OFICINA 709 – EDIFICIO SIGLO XXI // PBX: 
(032) 6618013 // Email: Dsandoval@Davidsandovals.Com / 
Dordonez@Davidsandovals.Com / Lguerrero@Davidsandovals.Com  

DEMANDADO:  ORGANIZACIÓN EDUARDO GÓMEZ SUCESORES Y CIA S.A.S. NIT No. 
800.219.829-2  
LUZ ALEIDA CORTÉS LANDÁZURI C.C. No. 66.831.491  

RADICACIÓN:  760013103-005-2018-00052-00 
 
Respetados señores: 
             
En atención a su oficio, le informamos que al 22 de marzo de 2021 NO encontramos ningún título judicial 
asociado a los números de identificación relacionados en su comunicación.  
 
Por tal motivo se requiere nos suministren copia de los depósitos, lo anterior con el único fin de realizar una 
nueva búsqueda en el sistema y así poder dar respuesta precisa a su solicitud. 
 
Le recordamos que Banco Agrario de Colombia tiene habilitados los canales de Contacto Banco Agrario, 
Línea Gratuita 018000915000 y 5948500 en Bogotá, página web www.bancoagrario.gov.co y la red de 
oficinas para que presenten sus peticiones, quejas o reclamos.  Asimismo, cualquier inconformidad puede 
ser comunicada al Defensor del Consumidor Financiero, Doctor José Guillermo Peña, en la Avenida 19 No. 
114-09, Oficina 502 en la ciudad de Bogotá, o en los teléfonos 3219240479 o 2131370 en Bogotá o en el 
correo electrónico defensorbanco@pgabogados.com 
 
 Atentamente, 
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Auto #  0939 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2003-00283-00  

DEMANDANTE:  Miguel Gómez Aguilar y otros 

DEMANDADOS:   Tulia Cecilia Obyrne de Garcés 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo por costas 

 

Santiago de Cali, Ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente, se observa que habiéndose corrido el traslado correspondiente a 

la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, sin que ésta 

hubiese sido objetada, sumado a que se encuentra ajustada a la legalidad y a la orden de 

pago, emitida en el proceso. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el ejecutante  

por valor de $18.179.100,00 de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 

 

            

 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto No. 951 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-007-2016-00013-00 

DEMANDANTE: Inmobiliaria Remates S.A.S. (Cesionaria) 

DEMANDADOS: Fernando Grande Benavides 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

JUZGADO DE ORIGEN: Séptimo Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: 

 

Una vez vencido el traslado corrido a la contraparte y tomando en cuenta que está 

judicatura considera que con las pruebas obrantes desata la nulidad impetrada, 

procede el despacho a resolver la nulidad alegada por la apoderada judicial del 

ejecutado FERNANDO GRANDE BENAVIDES, quien asevera que se materializó 

la causal de nulidad 8º del artículo 133 del CGP, porque hubo una indebida 

notificación del mandamiento de pago de la presente demanda ejecutiva a su 

prohijado. 

 

ARGUMENTOS DE LA SOLICITANTE 

 

1.- En síntesis manifiesta que la parte demandante, con el propósito de notificar 

personalmente a su poderdante del mandamiento de pago de la demanda, entregó 

como dirección de su prohijado la “Calle 13ª No. 69-74 Apartamento 301-1 

Conjunto Residencial “La Castellana” de la ciudad de Cali”, pero las notificaciones 

fueron intentadas a una dirección distinta de la aportada, además aduce que para 

dicha data actuaba en calidad de demandante la entidad INVERSIONES Y 

REMATES, a quien hasta dicho momento no se le había reconocido cesión de 

crédito alguna, ni tampoco se había reconocido personería jurídica a la abogada 

Claudia Liliana Guerrero López, por tanto se encontraba ilegitimada para actuar. 

 

1.1.- Agrega que la apoderada referida logró inducir en error al despacho, quien 

corrió traslado al recurso de reposición presentado por el apoderado de la 

demandada contra el auto que libró mandamiento de pago, los días 21, 22 y 26 de 

marzo de 2019. Conforme a lo anterior, el juzgado decidió el recurso mediante 

auto de fecha 21 de mayo de 2019, ordenando no reponer el mandamiento de 

pago atacado y al no existir excepciones de fondo que resolver, profirió sentencia 

el 9 de julio de 2019, a través de la cual se dispuso seguir adelante la ejecución en 

contra de los demandados, ordenando la venta en pública subasta de los 

inmuebles objeto de la acción hipotecaria, condenado en costas a la pasiva por la 

suma de $4.370.300 y disponiendo el envío del expediente a los juzgados de 

ejecución. 
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1.2.- Por lo expuesto solicita se declare la nulidad de este proceso por indebida 

notificación de FERNANDO GRANDE BENAVIDES, para reestablecer los 

derechos que le han sido conculcados. 

 

2.- El Abogado MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, mediante memorial pasa a 

descorrer la nulidad impetrada, asegurando además ser el apoderado judicial 

sustituto, pero no allegó la sustitución predicha, motivo por el cual se agrega a los 

autos el escrito allegado y no se tendrán en cuenta, tomando en cuenta que no 

acredita ser el apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- La jurisprudencia nacional se ha pronunciado respecto de las nulidades en 

basta jurisprudencia, al respecto aseveró: 

 

“(…) Las nulidades consisten en la ineficacia de los actos procesales que 

se han realizado con violación de los requisitos que la ley ha instituido 

para la validez de los mismos; y a través de ellas se controla la regularidad 

de la actuación procesal y se asegura a las partes el derecho 

constitucional al debido proceso. Si bien se puede tildar de antiética la 

norma acusada en cuanto se refiere a la invocación de la nulidad dentro 

del recurso de casación, no por ello la norma es inconstitucional, por 

cuanto sur regulación perteneces al ámbito de la competencia discrecional 

del legislador. (…)”1 

“(…) Las nulidades son irregularidades que se presentan en el marco de 

un proceso, que vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el 

legislador – y excepcionalmente el constituyente- les ha atribuido la 

consecuencia –sanción- de invalidar las actuaciones surtidas. A través de 

su declaración se controla entonces la validez de la actuación procesal y 

se asegura a las partes el derecho constitucional al debido proceso. (…)”2  

 

Respecto de la nulidad alegada, tenemos que el numeral 8º del artículo 133 del 

C.G.P., establece: 

 

“(…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento 

de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 

citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 

debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que 

de acuerdo con la ley debió ser citado. (…)”. 

 

Por otro lado el artículo 135 del CGP, establece: 

 

“(…) REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue 

una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 

invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las 

pruebas que pretenda hacer valer. No podrá alegar la nulidad quien haya 

dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como 

excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 

                                                           
1  Sentencia C – 394 de 1994. 
2 Sentencia T – 125 de 2010. 
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ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. La nulidad 

por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento 

solo podrá ser alegada por la persona afectada. El juez rechazará de 

plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como 

excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por 

quien carezca de legitimación. (…)” 

 

2.- Adentrándonos en el caso objeto de estudio y revisado el plenario vemos que 

la apoderada judicial de FERNANDO GRANDE BENAVIDES, pretende la nulidad 

del proceso por haberse materializado al interior del plenario la causal 8º de 

nulidad establecida en el artículo 133 del CGP, porque en su consideración existió 

una indebida notificación del auto de mandamiento de pago en contra de su 

prohijado, al haberse efectuado deficientemente. 

 

De la revisión del plenario se logra extraer que los argumentos esgrimidos por la 

apoderada judicial de FERNANDO GRANDE  BENAVIDES, no tienen la relevancia 

jurídica para decretar la nulidad pretendida, por las razones que se pasan a ver. 

 

Verificados los autos y las constancias de notificación personal como de aviso del 

ejecutado, se tiene que hasta septiembre del año 2018 (fls.67, 89, 144), no fueron 

tenidas en cuenta por la instancia judicial cognoscente porque fueron tramitadas 

en una dirección diferente a la indicada en el acápite de notificaciones (En la calle 

13ª No. 69-74 Apartamento 301-1, Conjunto Residencial  “La Castellana” de la 

ciudad de Cali), además se tiene, conforme lo expone la solicitante que el 

abogado de la parte ejecutante a folios 145 allegó la constancia de la notificación 

personal del ejecutado GRANDE BENAVIDES, nuevamente en una dirección 

distinta a la estipulada en el acápite de notificaciones (CALLE 13 A Nº 69-74 APT 

301-1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA CASTELLANA DE LA CIUDAD DE CALI), 

igualmente a folios 190 se encuentra  que hasta el mes de febrero del año 2019 la 

única cesión que había sido aceptada al interior del proceso era a favor del RF 

ENCORE SAS y su apoderado judicial era el abogado VLADIMIR JIMENEZ 

PUERTA,  pero se tiene que la abogada CLAUDIA LILIANA GUERRERO LOPEZ, 

actuando en nombre de  INMOBILIARIA & REMATES allegó la notificación por 

aviso del ejecutado GRANDE BENAVIDES a la dirección (CALLE 13 A Nº 69-74 

APT 301-1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA CASTELLANA DE LA CIUDAD DE 

CALI), siendo palmario que en el presente en el acápite de notificaciones la parte 

ejecutante estipulo una dirección distinta a la del inmueble objeto de la hipoteca la 

cual es la  CALLE 13 A Nº 69-74 APT 301-1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

CASTELLANA DE LA CIUDAD DE CALI, pero también es cierto que la notificación 

del mandamiento de pago al ejecutado FERNANDO GRANDE  BENAVIDES se 

terminó realizando en su lugar de domicilio, que para el caso en particular es el del 

inmueble objeto del gravamen hipotecario, esto es la CALLE 13 A Nº 69-74 APT 

301-1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA CASTELLANA DE LA CIUDAD DE CALI, o 

lo contrario no se probó, no existiendo nulidad alguna, se itera, dado que el 

ejecutado GRANDE BENAVIDES fue notificado debidamente en su domicilio. 

 

Se refuerza, si bien es cierto la parte ejecutante en el acápite de notificaciones 

estableció una dirección para notificar al ejecutado, también lo es que dicha 

dirección difiere  ostensiblemente del domicilio del ejecutado, a pesar de lo 

anterior se tiene que la parte ejecutante terminó notificado al ejecutado 

FERNANDO GRANDE  BENAVIDES del mandamiento de pago dictado en su 



4 

contra, en la dirección correcta de su domicilio, esto es la CALLE 13 A Nº 69-74 

APT 301-1 CONJUNTO RESIDENCIAL LA CASTELLANA DE LA CIUDAD DE 

CALI, siendo palmario que no se vulneró su derecho a la defensa por cuanto dicha 

dirección está en la escritura de hipoteca como en el certificado de tradición del 

bien inmueble objeto del gravamen, ajustándose a la normatividad legal vigente y 

por tanto no existiendo reproche que hacer, motivo por el cual se negará la nulidad 

impetrada, debiendo decretarse.  

 

Finalmente, respecto del alegato de que quien aportó la notificación por aviso no 

era parte al interior del plenario y que su cesión no había sido aceptada, debe 

indicarse que dicho aspecto no es causal de nulidad, dado que no se encuentra en 

el artículo 133 del CGP del proceso ni en norma especial alguna, además  el único 

legitimado para alegarla seria la parte ejecutante, esto es el afectado, no otra 

parte, aspecto más que suficiente para negar la nulidad impetrada, dado que no se 

materializo la causal de nulidad del numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., porque 

se practicó en legal forma la notificación del mandamiento de pago al ejecutado  

FERNANDO GRANDE  BENAVIDES, debiendo declararse. 

 

Del plenario se extrae que el ejecutante INMOBILIARIA Y REMATES SAS 

(cesionario), no ha otorgado poder para actuar al interior del presente proceso a 

ningún profesional del derecho, motivo por el cual habrá de requerirse para que 

otorgue poder a un abogado para continuar el trámite. Por lo expuesto, el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR LA NULIDAD impetrada por el ejecutado FERNANDO 

GRANDE BENAVIDES, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE al ejecutante INMOBILIARIA Y REMATES SAS, para 

que otorgue poder a un profesional del derecho para continuar el trámite. 

 

 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-008-2017-00305-00 

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. y otro 

DEMANDADO: Alimentos Manar S.A. y otro. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Auto # 980 

 

Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2.021)   

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el Juzgado 2º Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, allegó el oficio No. 0619 del 24 de marzo de la presente 

anualidad, por medio del cual comunicó el embargo y posterior secuestro preventivo de los 

bienes o remanentes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar y del remanente de 

los ya embargados de los aquí demandados; razón por la cual se ordenara oficiar a dicha 

entidad judicial comunicándole que dicho embargo SURTE LOS EFECTOS LEGALES y será 

tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO.- OFICIAR al Juzgado 2º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, 

informándole que la solicitud presentada a través de oficio No. 0619 del 24 de marzo de 2021, 

SERÁ TENIDA EN CUENTA en el momento procesal oportuno respecto de los demandados 

ALIMENTOS MANAR S.A.S. y LUIS ANIBAL LOZADA MAYA; lo anterior para que obre dentro 

del proceso con radicado 009-2017-00257-00. Por intermedio de la Oficina de Apoyo líbrese la 

comunicación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d22408744332c54f0d1ec3f1f8420f8904e463028581a017c17ff3360f256634

Documento generado en 13/04/2021 04:46:32 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Auto # 981 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2012-00249-00  
DEMANDANTE:  Servicios Generales de Valores S.A.S 
DEMANDADO:  Dora Alba Castaño y otro 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO DE ORIGEN: Noveno Civil Del Circuito De Cali  
 
 
Santiago de Cali, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 

Revisado el expediente digital, se tiene que obra constancia secretarial de haber transcurrido 

el término otorgado a la parte demandada para que hiciera observaciones a los avalúos de los 

inmuebles embargados y secuestrados en este asunto, por lo que se les dará firmeza. 

 

En consecuencia, el despacho,  

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: OTÓRGUESE firmeza a los avalúos actualizados de los inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias Nos. 370-523717, 370-523718 y 370-523741 objeto de este proceso.  

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, vuélvase a despacho para lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 



Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

  

ACTA DE AUDIENCIA  DE REMATE DE BIENES  
N° 035 

 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012-2016-00064-00  
DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 
DEMANDADOS: Jhon Harold Fierro Ávalo  
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo MixtoHipotecario 
JUZGADO DE ORIGEN: Doce Civil Del Circuito De Cali  

 

En Santiago de Cali, hoy trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2.021), a las diez y media 

de la mañana (10:30 a.m.), fecha y hora señaladas previamente en el proceso de la 

referencia, con el fin de llevar a cabo la Audiencia de Remate del bien embargado, 

secuestrado y avaluado en este proceso; el suscrito Juez en compañía de su Secretaria ad-

hoc declaró el Despacho en Audiencia Pública con dicho fin, a través del aplicativo Lifesize, 

plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura.  

Siendo las 10.30 de la mañana, se da inicio a la audiencia, se deja constancia de que se 

hace presente la Dra. SILVIA ESTHER VELASQUEZ URIBE, como apoderada de la parte 

actora y el señor JHON HAROLD FIERRO AVALO, en calidad de ejecutado. 

A continuación se verifica que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 450 del 

C.G.P., no obstante, el señor Juez informa a los asistentes que la audiencia no podrá 

llevarse a cabo, en atención a que el Centro de Conciliación Asopropaz comunicó de la 

aceptación del demandado en proceso de negociación de deudas a partir del 5 de abril de 

la presente anualidad, por lo que de conformidad con el numeral 1 del artículo 545 del 

C.G.P. se ordenará la suspensión inmediata del proceso y se correrá traslado del escrito a 

la parte actora para los fines que estime pertinente; expuesto lo anterior, se proferirá AUTO 

979 de la fecha, en que se dispone: PRIMERO: SUSPENDER DE MANERA INMEDIATA 

el proceso ejecutivo hasta tanto culmine el trámite de negociación de deudas iniciado por 

el demandado ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ. SEGUNDO: 

REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ para que se sirva comunicar a 

este despacho de manera oportuna las resultas del trámite iniciado por el demandado 

JHON HAROLD FIERRO AVALO. TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte actora del 

escrito allegado por el CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ para lo que estime 

pertinente. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 



No siendo otro el motivo de la diligencia se da por terminada siendo las 11.43 a.m. 
 
 
El juez, 
 
 

 
 
 
            

DARÍO MILLÁN LEGUIZAMÓN 
 
 
 
Secretaria Ad-hoc 
 
 
 
 
 

TANIA KATHERINE RIASCOS 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 13 de abril de 2021 9:51 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: OFICIO JUZ 1 C CTO DE EJECUCION INSOLVENCIA JHON HAROLD FIERRO AVALO
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De: ASOPROPAZ Centro de Conciliacion <asopropazcentrodeconciliacion@hotmail.com> 
Enviado: martes, 13 de abril de 2021 9:50 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: OFICIO JUZ 1 C CTO DE EJECUCION INSOLVENCIA JHON HAROLD FIERRO AVALO
 
Buenos dias.

Nos permi�mos enviar oficio para que se sirvan proceder de conformidad.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-012-2018-00005-00 

DEMANDANTE: Banco BBVA Colombia S.A.  

DEMANDADOS:                    Soraya Vallejo López y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

Auto No.957 

 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

La parte demandante presenta la el despacho comisorio No.18 en el que consta que los 

inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliarias Nos. 370 – 770492, 370 – 

770512 y 370 – 770532 se encuentran legalmente secuestrados. Tal diligencia se 

procederá a glosar al plenario a fin de que obre y conste. 

 

De otro lado, se solicita llevar a cabo la diligencia de remate de los inmuebles identificados 

en líneas anteriores; de la revisión del plenario se observa que el avalúo comercial 

presentado data del 17 de mayo del año 2019, por lo tanto, previo a fijar fecha para la 

realización de la almoneda, se deberá ordenar a los extremos de la Litis que procedan con 

la actualización del avalúo de los inmuebles objetos del compulsivo.   

 

En consecuencia, el Despacho,  

DISPONE: 

 

 

PRIMERO:  GLOSAR al plenario para que obre y conste la diligencia de secuestro de los 

inmuebles identificados con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 370 – 770492, 370 – 

770512 y 370 – 770532. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a los extremos de la Litis que procedan con la actualización del 

avalúo comercial presentado.  

 

TERCERO: DIFERIR la petición encaminada a fijar para la realización de la diligencia de 

remate, hasta tanto se resuelva sobre el punto anterior.  

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

AMC  
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Asistente de Gerencia - PYCA <puertaycastro@puertaycastro.com>
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 7:47
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 12-2018-005 - BBVA - SORAYA VALLEJO
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Señor (a)
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
E.           S.            D.
 
 
REF.:                     PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO BBVA COLOMBIA CONTRA SORAYA VALLEJO

LOPEZ
 
                               RADICACIÓN: 12-2018-005
                               ASUNTO:           APORTAR DESPACHOS COMISORIOS Y DILIGENCIAS DE SECUESTRO
 
 
DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia,
teniendo en cuenta lo manifestado por el despacho en auto de fecha marzo 4 de 2021, aporto copia de
los despachos comisorios expedidos por el Juzgado Once Civil Municipal de Cali, igualmente copia de
las diligencias de secuestro realizadas por la Comisión No. 18.
 
Lo anterior con el fin de que se sirva fijar fecha y hora para la diligencia de remate de los bienes que se
encuentran embargados secuestrados y avaluados.
 
Del señor Juez,
 
Atentamente,
               
 
DORIS CASTRO VALLEJO
C. C.  No. 31.294.426 de Cali
T. P.  No. 24.857 C. S. Judicatura
Avenida 5 BN No. 21 N-42, Barrio Versalles - Cali
PBX: 6653808 (EXT. 104)
CEL: 3148887070 - 3148887072
Email puertaycastro@puertaycastro.com
mrl

 



 
 

 
AV. 5B NORTE No. 21 N-42, Barrio Versalles - Cali - Colombia 

PBX: 6653808 - Cel: 314 8887070 

puertaycastro@puertaycastro.com

 

Señor (a) 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 E. S. D.  
 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO BBVA COLOMBIA CONTRA SORAYA 

VALLEJO LOPEZ 
 
 RADICACIÓN: 12-2018-005 
 ASUNTO: APORTAR DESPACHOS COMISORIOS Y DILIGENCIAS DE 

SECUESTRO  
 
 
DORIS CASTRO VALLEJO, apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, 
teniendo en cuenta lo manifestado por el despacho en auto de fecha marzo 4 de 2021, aporto copia 
de los despachos comisorios expedidos por el Juzgado Once Civil Municipal de Cali, igualmente 
copia de las diligencias de secuestro realizadas por la Comisión No. 18. 
 
Lo anterior con el fin de que se sirva fijar fecha y hora para la diligencia de remate de los bienes que 
se encuentran embargados secuestrados y avaluados. 
 

Del señor Juez, 
 
Atentamente, 

                

 
DORIS CASTRO VALLEJO 
C. C.  No. 31.294.426 de Cali 
T. P.  No. 24.857 C. S. Judicatura 
Avenida 5 BN No. 21 N-42, Barrio Versalles - Cali 
PBX: 6653808 (EXT. 104) 
CEL: 3148887070 - 3148887072 
Email puertaycastro@puertaycastro.com 
 
 mrl 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Auto Interlocutorio Nº 699 

 

Radicación:        76-001-31-03-015-2002-00108-00  

Demandante:        Rodrigo Ramos García (Cesionario) 

Demandado:                  José Frank Nuñez Montaño Y Otros 

Clase De Proceso:          Ejecutivo Hipotecario 

Juzgado De Origen:        Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Se solicita la entrega de las copias auténticas y oficios actualizados (juegos de 

adjudicación), se insiste que deben ser entregados pese a no estar en firme 

providencia alguna, petición a la cual se accederá al no existir norma legal que lo 

impida, más aun cuando se encuentra por definir un recurso de queja, el cual no 

se concede en efecto alguno y por tanto no impide que se siga dando curso al 

proceso, se itera, se accede a lo solicitado dado que el proceso no ha suspendido 

su trámite, así que se ordenará a la secretaria de este despacho proceda a 

entregar al solicitante las la foliatura solicitada.  

 

Así mismo, se encuentra solicitud de corrección de la providencia que concedió el 

recurso de queja ya que no establece número de folios y valor para trámite el 

recurso, petición que se negará, por un lado porque la providencia atacada no 

contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, además 

porque la secretaria del despacho ya dio respuesta de fondo a lo solicitado, tan es 

así que el solicitante el 8 de abril de 2021 ya allegó el respectivo arancel. Por lo 

anterior, el Juzgado, 

 

                                                 RESUELVE: 

 

PRIMERO: A través de la Secretaría del despacho entréguese al solicitante las 

copias auténticas y oficios actualizados (juegos de adjudicación), por las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NIÉGUESE la petición de corrección de la providencia que concedió 

el recurso de queja, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

 


